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Comi,ión Municipal de Goa,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRI MERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 D E ENERO DE 1970.- Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.- Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández Vi­
~~ba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales sefiores 

: rez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Perez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los 
g~legados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 

11, Va!dés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
n.aga Lopez, Fanlo García y García Siso, y el Gerente muni­
?al de Urbanismo, señor Valverde Díaz.- Asistió también 
e Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
ente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
lIlanana. 

ORDEN DEL OlA 

e I ~CUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e rada el día 14 del corriente mes. 

el la ,Qued~~ enterada de las disposiciones pub!i~adas en 
p o.letzn Ofzctal del Estado y en el Boletín Ofzctal de la 

rOV'lncia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 135.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Asamblea General Científica Con­
j unta de las Asociaciones Internacionales de Sismología 
(1. A. S. P. E. l.) Y Geomagnetismo (1. A. G. A.), con 
cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, suplementada por acuerdos de 26 de 
septiembre y 8 de octubre del pasado año. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 41.250 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de las 
Delegaciones asistentes al Primer Congreso Internacional 
y Campeonato Europeo de Peluquería Femenina y Mascu­
lina, con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, suplementada por acuerdos 
de 26 de septiembre y 8 de octubre del pasado año. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de un 
grupo de médicos y especialistas de la región del Kasse1 
(H essen, Alemania), con cargo a la partida 117 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, suplemen­
tada por acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre del 
pasado año. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.750 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
organizadores y componentes de la Operación Plus Ultra, 
con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, suplementada por acuerdos 
de 26 de septiembre y 8 de octubre del pasado año. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 46.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al V Congreso Internacional de Técnica y Urba­
nismo Subterráneo, con cargo a la partida 117 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, suplemen­
tada por acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre del 
pasado año. 

8.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 165.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los componentes de la Operación España, con cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
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interino, suplementada por acuerdos de 26 de septiembre 
y 8 de octubre del pasado año. 

9.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
ganadores del Concurso acional de Redacción, con cargo 
a la partida 117 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, suplementada por acuerdos de 26 de sep­
tiembre y 8 de octubre del pasado año. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4.200 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de la 
Pubilla de Cataluña y sus Damas de Honor, con cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, suplementada por acuerdos de 26 de septiembre 
y 8 de octubre del pasado año. 

11. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Simposio sobre Aprovechamientos Hi­
dráulicos de Fines Múltiples, con cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, suple­
mentada por acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre 
del pasado año. 

12. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a los actos conmemorativos del VI Cente­
nario de la Fundación del Real Colegio de España en Bo­
lonia, con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, suplementada por acuerdos 
de 26 de septiembre y 8 de octubre del pasado año. 

13. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la Primera Asamblea de la Comisión 
para la Exploración Científica del Mar Mediterráneo, con 
cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, suplementada por acuerdos de 26 de sep­
tiembre y 8 de octubre del pasado año. 

14. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los componentes de la Coral valenciana Juan Bautista 
Comes, con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, suplementada por acuerdos 
de 26 de septiembre y 8 de octubre del pasado año. 

15. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 16.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la V Reunión del Center International de 
Promotion de la Qualité, con cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, suple­
mentada por acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre 
del pasado año. 

16. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 14.950 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Consejo de la Federación Internacional 
de Hombres Católicos, con cargo a la partida 117 del pre­
supuesto de 1969, que rige con carácter interino, suple­
mentada por acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre 
del pasado año. 

17. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
~e los Amigos de la Capa de Méjico, con cargo a la par­
~Ida .117 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
mtenno, suplementada por acuerdos de 26 de septiembre 
y 8 de octubre del pasado año. 
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18. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaidía Presidencia, un gasto de 138.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del almuerzo ofrecido en honor 
de las personalidades asistentes a la inauguración de siete 
nuevos grupos escolares, con cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, suple­
mentada por acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre 
del pasado año. 

19. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la copa de vino español ofrecida 
en honor de las señoras Presidentas de mesa y señoritas 
postulantes en la Cuestación de la Banderita, con cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, suplementada por acuerdos de 26 de septiembre 
y 8 de octubre del pasado año. 

20. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 56.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes al Congreso N aciana! de Microbiología, 
con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, suplementada por acuerdos de 26 de 

. septiembre y 8 de octubre del pasado año. 
21. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 31.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a los Coloquios Europeos con las Naciones 
del Mercado Común, con cargo a la partida 117 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, suplemen­
tada por acuerdos de 26 de septiembre y 8 de octubre del 
pasado año. 

22. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de las señoras finalistas del Concurso Ama de Casa 1969, 
con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, suplementada por acuerdos de 26 de 
septiembre y 8 de octubre del pasado año. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación interponga recurso de 
alzada ante la Dirección General de Trabajo contra el 
acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo, de 19 de 
diciembre de 1969, por el que se declara la aplicación 
al personal no funcionario que presta servicio en las insta­
laciones deportivas del Ayuntamiento de Madrid del Con­
venio colectivo sindical para el grupo de deportes. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento seguido por el Juzgado municipal número 20 
con motivo del atropello que sufrió el operario del Servicio 
de Limpiezas don Antonio Parra Carretero, el día 23 de 
octubre de 1966, cuando prestaba servicio en la calle del 
General Mola, esquina a la plaza del Marqués de Sala­
manca, para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio 
Municipal. 

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
procedimiento que tramite la Autoridad judicial corres­
pondiente con motivo del atropello que sufrió el operario 
del Servicio de Limpiezas don Francisco Sánchez Gómez, 
el día 1 de octubre de 1969, cuando prestaba servicio en la 
calle de Rodríguez San Pedro, para reclamar los daños 
ocasionados al Patrimonio Municipal. 

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que. se. resuelve que el Ayuntamiento se persone en el 
proc~dlmlento que tramite la Autoridad judicial corre~­
pondlente con motivo del atropello que sufrió el operarIO 
del Servicio de Limpiezas, contratado, don José Amate 
Vázquez, el día 18 de noviembre de 1969, cuando prestaba 
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rvicio en el paseo de M uñoz Grandes, para reclamar los 
~~ñOS ocasionados al Patrimonio Municipfll. 

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto an.te la S~la ? a de 10 Contenciosoadministrati,:o 
de la AudiencIa Terntonal por don Manuel Mendoza OrtIz 
sobre su reing reso al servicio activo como Bombero del 
Servicio contra Incendios. 

28. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve interponer recurso de apelación ante el 
Tribunal Supremo contra la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 9 de diciembre de 1969, recaída en el recurso inter­
puesto por don Rafael Ruiz. J arabo Baquero >:" otros, en 
relación con el acuerdo mUlllC!pal, de 5 de abnl de 1968, 
por el que se ordenaba efectuar obras en la finca número 5 
de la calle de las Fuentes. 

29. Disponer, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, que la Corporación desista y se aparte 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial, fecha 12 de mayo de 1969, recaída 
en el recurso interpuesto por doña Inés Suárez-Inclán 
Suárez-Inclán, y en la que se declara el estado de ruina 
de la finca número 12 de la calle del Mediodía Chica, y se 
anulan los decretos del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos de 2 de febrero y 21 de marzo de 1968. 

30. Quedar enterada, según 10 propuesto por un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 23 de febrero de 1967, confir­
mada en apelación por el Tribunal Supremo, desestimatoria 
del recurso interpuesto por doña María de los Dolores 
Bruguera Medina contra los decretos del Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, de 23 de diciembre de 1964 y 19 de 
mayo de 1965, por los que se ordenaba efectuar obras en el 
~nn~ueble número 8 de la plaza de Isabel II, y el de 30 de 
Juho de 1965 que concedía a la Comunidad de Inquilinos 
del inmueble licencia para realizar obras en dicha finca. 

Gobierno interior y Personal 

31. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Aparejadores Jefes de Zona del Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, con el emolumento básico que en el decreto­
~eY .23/1969 y en la ley 108/1963 se asigna al grado retri-
uÍlvo .14, que se irá incrementando con el 10 por 100 

progresIvo por cada cinco años de servicios prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, y con los demás derechos 
y deberes determinados en las bases del concurso-oposición 
y en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias 
~~e les sean de aplicación, a los opositores don José Paz 
ob~ez'y don José Luis Legido Arce, con las calificaciones 

t. emdas por los mismos de 25,60 y 23 puntos, respec­
Ivamente. 

lEn virtud de 10 que se dispone en el artículo 24 del 

b
reg a~ento orgánico del Cuerpo de Bomberos, estos nom-
ramlentos s t d ' , .. 1 s Id e en en eran con caracter prOVlSlOna, con 

fue . o, durante el plazo de seis meses que dedicarán a per-
eCClOnarse 1 d' di' . . ,. '. en e estu 10 e os reglamentos, teclllClsmos 
~r pra~t¡c~s del Servicio; a la terminación de este plazo se 

P
roceb era, previo informe del Arquitecto Director, con las 
Ue as que 'd" de en su caso conSI ere este necesanas acerca 
su aptitud d ' d' . ' -car . y. emas con ¡ClOneS para el desempeno del 

con~~'. a dejar S111 efecto el nombramiento si no reuniesen 
IClones, o a confirmarlos definitivamente, en otro caso. 

32. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado al efecto, Mozos de taller del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, con el emolumento básico que en el 
decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/ 1963 se asignan al 
grado retributivo 4, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, a los opositores que, por e! orden de las califi­
caciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don Víctor Izquierdo Izquierdo .......... . ......... . 
Don Francisco Pozo Gualupe ...................... .. 
Don Victorio Martín Nieto .................. .. ..... .. 
Don Francisco Sevilla Pasamón ............ . ..... . . . 

Puntos 

10,60 
9,95 
9,13 
8,10 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año 
y con arreglo al procedimiento previsto en el apartado 
cuarto del artículo 9.° de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, 
de don Frartcisco Ruiz Arnaiz para que desempeñe fun­
ciones de Conserje de grupos escolares. 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 35.000 pe­
setas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de Navidad; el abono de dicha retribución será 
con cargo a la partida 50 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino; y 

Tercero. Este acuerdo tendrá efectos desde el 18 de 
diciembre de 1969, en que el interesado quedó en la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de Repartidor 
del Matadero Municipal, considerando que ya entonces 
venía desempeñando funciones propias del empleo para e! 
que ahora se le nombra. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al proce­
dimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Celina Ramos Vidal 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de an año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de 
esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de pe­
setas 35.100 anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma cate­
goría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que e! gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

35. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial, que determina la ley de 17 de julio de 1958 sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, a la 
Auxiliar administrativo doña Carmen Rodríguez Casta­
ñeira, por el período de tiempo comprendido entre el 5 de 
enero y el 14 de febrero de! año en curso, toda vez que ha 
recaído la oportuna autorización expresa de la Dirección 
General de Administración Local y aparece contratada dicha 
funcionaria para prestar servicio en la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (Onudi), con 
sede en Viena (Austria) , durante e! mencionado período 
de tiempo, según se justifica mediante escrito de la Direc-

123 

Ayuntamiento de Madrid



5 de febrero de 1970 

ción General de Cooperación y Relaciones Económicas In­
ternacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

36. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria a doña Nieves Iglesias Martínez en su cargo de 
Oficial de Archivos, Bibliotecas y Museos municipales, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

37. Conceder la excedencia voluntaria por plazo de 
cinco años y efectos desde el 1 del corriente mes, a don 
Anac1eto García Medina, Auxiliar administrativo proce­
dente del Patronato Municipal de Asistencia Médica, de 
conformidad con lo prevenido en la Reglamentación Na­
cional de Trabajo en Oficinas y Despachos, que se le aplica 
en atención al carácter de la relación de empleo que le 
une con esta Corporación. 

38. Considerar a don Pedro Sánchez Arguijo en situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo que ostentaba de 
Repartidor del Matadero Municipal, y en el cual se encon­
traba excedente forzoso, con efectos desde el 18 de diciem­
bre de 1969, al no haberse reintegrado al servicio activo 
para ocupar vacante análoga a la suprimida, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 58-4 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

39. Considerar a don BIas Martín Núñez' en situación 
de excedencia voluntaria en el cargo que ostentaba de Re­
partidor del Matadero Municipal, y en el cual se encontraba 
excedente forzoso, con efectos desde el 18 de diciembre 
de 1969, al no haberse reintegrado al servicio activo para 
ocupar vacante análoga a la suprimida, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 58-4 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

40. Conceder un auxilio económico mensual de ca­
rácter graciable, por el importe de los dos tercios de su 
sueldo y por el plazo máximo de un año, a partir del 1 del 
corriente mes, a doña Justa Coto González, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, en situación de excedencia 
voluntaria, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, teniendo en cuenta que se ha acreditado suficiente­
mente que la interesada padece larga y grave enfermedad 
y que se encuentra en situación económica angustiosa; el 
gasto que ocasione el citado auxilio económico será con 
cargo a la partida 22 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

41. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 8.037 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médicofarmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al ex­
tinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

42. Abonar a los Centros sanitarios que se relacionan 
en el expediente la cantidad de 687.105 pesetas, importe 
de las estancias causadas y de asistencia prestada en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas en el mismo; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

43. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 324.960 pesetas, 
importe de las asistencias prestadas a personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra-
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ción local, titulares y beneficiarios de asistencia médica con 
cargo a la Corporación por su afiliación al extinguido Pa­
tronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 112 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino. 

44. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Parques y Jardines don 
Antonio Torres Durán la sanción administrativa de multa 
de diez días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del r eferido 
reglamento. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 

,ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Mercedes H uidobro 
Infante para que desempeñe funciones de Programadora en 
la Sección del C. E. T. 1. hasta tanto se provea este puesto 
de trabajo en propiedad, y en todo caso por plazo máximo 
de un año; y 

Segundo. Asignarle la retribución anual de 91. 195 pe­
setas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponderán a las festividades del 18 de 
julio y de Navidad; el abono de dicha retribución será con 
cargo a la partida 9-D del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino. 

Obras y Servicios Urbanos 

46. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de renovación del pavimento en la calle de 
Carnicer, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 650.925,23 pesetas, será cargo a la partida 77 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige con carácter interino, cuyo crédito 
global fué distribuí do por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 31 de enero del pasado año, figurando en dicha distri­
bución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Luis Missón, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascien~; 

a la suma de 848.910,03 pesetas, será cargo a la partida 11 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige con carácter interino, cuyo crédito 
global fué distribuído por acuerdo del Ayuntamiento pleno 
en sesión de 31 de enero del pasado año, figurando en 
dicha distribución las obras de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con 
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, ter general determina el reglamento de Contratación carac ! 
de las CorporacIOnes locales; y . . . 

Cuarto. Que se incoe expediente de co?tnbuclOnes 
eCI'ales en averiguación de las personas o entidades bene-

esp b" 'f' 'adas especialmente por las o ras, para su exaCClOn, con 
ICI . h' di' . arreglo a las normas en vigor, aClen. o constar .a. meXlS-

tencia, en el presente caso, de subvencIOnes o auxlllOs para 
su ejecución. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de

d 
alcantalrillad.o ~n la 

calle de Aracena y otras, un acuer o con os sigUIentes 
apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 454.989,79 pesetas, será cargo a la partida 67 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, así como de 
la autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid, al no exceder su im­
porte de 500.000 pesetas; recabándose ofer~as. por el Servi­
cio Técnico competente de Empresas especlahzadas en esta 
clase de trabajos, para su adjudicación, por el Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores 
ventajas a los intereses municipales, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las pers,onas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

49. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado en la calle 
de Alfonso Fernández Clausells, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 269,633,08 pesetas, será cargo a la partida 67 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Le~ Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su 1l~~orte de 500.000 pesetas; recabándose ofertas por el 
ServIcIo Técnico competente de Empresas especializadas 
en esta clase' de trabajos, para su adjudicación, por el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca 
mayores ventajas a los intereses municipales, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

,Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
fe~lales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
~rre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
encI~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su eJ ecución. 

b 50. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
~ fas de pavimentación y complementarias en las calles 
C e Estrecho de Mesina, Fernández Llamazares y Estíbaliz, 
yon~?ca?a en virtud de acuerdo de 5 de noviembre de 1969, 

a JUdlcar definitivamente la misma a favor de Francisco 

Portillo (S. A.), con la baja ofrecida del 0,10 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 4.729.710,04 
pesetas. 

51. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de las Lenguas, convocada en virtud de acuerdo de ? de 
noviembre de 1969, y adjudicar definitivamente la mlsn~a 
a favor de don José Antonio Negrón Amado, con la baja 
ofrecida del 28,60 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 537.441,57 pesetas; y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

52. Adjudicar a don Crispín de Pablo Soláns, en el 
precio ofrecido de 10.278.342,09 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 8 de octubre de 1969, para la eje­
cución de las obras de construcción de un centro polidepor­
tivo en el barrio de Tetuán (Francos Rodríguez), al reunir 
su oferta las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
la más conveniente a los intereses municipales respecto a la 
baja ofrecida en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 12.106.450,55 pesetas; y devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

53. Conceder a don Antonio Fernández Romero, 
adjudicatario de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios en las calles del Príncipe de Asturias, 
Ardemáns (parcial) y Granjilla, una prórroga de tres meses 
en el plazo de ejecución de las mismas, habida cuenta de 
que en el curso de los trabajos han surgido motivos sufi­
cientes para ello, conforme determinan el pliego de condi­
ciones y el artículo 58 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

54. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2. a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 26 de noviembre de 1966, recaída en el 
recurso interpuesto por Construcciones y Contratas (S. A.) 
contra la presunta desestimación de su solicitud de com­
pensación de precios por las obras realizadas de construc­
ción de un colector en el Arroyo de la Elipa, adjudicadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 26 de diciembre de 1962, 
y en cuyo fallo se absuelve a la Corporación de la totalidad 
de las pretensiones deducidas por la Empresa demandante. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, lle­
vándola a puro y debido efecto, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la sentencia dictada 
por la ' Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial estimando el recurso interpuesto por 
don Miguel Marco Iranzo y don Adolfo Fernández Conde 
contra la resolución municipal, de 1 de julio de 1968, que 
denegó licencia para construcción de un edificio de nueva 
planta en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme­
tro 13,100. 

56. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de 
toda carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 15,70 
metros cuadrados, procedente de la finca número 1 de la 
calle de Nuestra Señora de Valverde, propiedad de don 
Pedro González Blanco, necesaria para la regularización de 
la citada vía pública. 

57. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de 
toda carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 7,10 
metros cuadrados, procedente de una finca sin número de 
la calle de la Osa Mayor, propiedad de doña Concepción 
Contreras Castellanos, necesaria para el ancho oficial de 
la citada vía pública y de la de Régulo. 

58. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de 
toda carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 10 metros 
cuadrados, procedente de la finca número 8 de la calle de 
Alejandrina Morán, propiedad de don Daniel González 
Martínez y don Esteban Alcobendas, necesaria para el 
ancho oficial de la citada vía pública. 

59. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de 
toda carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 43,50 
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metros cuadrados, procedente de una finca sin número de 
la calle 1, propiedad de don Laurentino García Sanz y otros, 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

60. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por doña Pilar Gil Pascual contra el acuerdo municipal 
sobre declaración de ruina de la finca número 5 del paseo 
del Quince de Mayo. 

61. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto por don Manuel 
Monterrubio Paredes y otros ante la Sala 2.a de 10 Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial contra el 
acuerdo municipal sobre ruina de la finca número 2 de la 
calle del Reloj. 

62. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso interpuesto por don Aquilino 
Ruiz López y otros ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial contra el acuerdo 
municipal resolutorio del expediente de ruina de la finca 
número 39 de la calle de Alberto Aguilera, con vuelta a la 
de Hermosa, 4. 

63. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial que desestima el recurso interpuesto por don 
Domicio Palomar Sotillos contra el decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos por el que se denegó licen­
cia de apertura de la actividad de herrería y cerrajería en 
la finca número 19 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

64. Aprobar un gasto de 8.400 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y galgos 
durante el mes de diciembre del pasado año, de confor­
midad con 10 establecido en el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 18 del presupuesto 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual, cuyo importe deberá ser recogido 
en la primera nómina única que se confeccione. 

65. Aprobar un gasto de 11.846 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por lOO sobre apuestas en 
los frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 
mes de diciembre del pasado año, de conformidad con 10 
establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 13 de mayo de 1959, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 18 del presupuesto de 1969, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, cuyo importe deberá ser recogido en la primera nó­
mina única que se confeccione. 

66. Aprobar, en once expedientes, un gasto total de 
183.268,80 pesetas para satisfacer el importe de las dietas 
devengadas por los componentes de los Tribunales califi­
cadores de oposiciones y concursos celebrados para proveer 
diferentes plazas de funcionarios municipales y de los reco­
nocimientos médicos efectuados a los aspirantes a las 
mismas, con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de "Derechos de examen", y al 
crédito que, procedente de la partida 32 del presupuesto 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actua1. 

67. Aprobar, en veinticuatro expedientes, un gasto 
total de 81.939 pesetas para satisfacer el importe de los 
daños causados en accidentes de tráfico por vehículos de 
propiedad municipal, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 703 del presupuesto de 1%9, ha de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 
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68. Aprobar un gasto de 73.292 pesetas para satisfacer 
la nómina de personal de los Servicios recaudatorios de la 
Delegación de Hacienda que han intervenido en la confec­
ción y extensión de los recibos del arbitri~ municipal sobre 
la riqueza rústica y urbana correspondIente al segundo 
semestre del pasado año, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 18 del presupuesto de 1969, ha de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

69. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Ventas el importe 
de la factura del restaurante Manuel Maire de la comida 
servida a ocho Guardias de Policía Municipal que prestó 
servicio el día 1 de noviembre del pasado año, con cargo 
al crédito que, procedente de la partida 117 del presupuesto 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

70. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas para satisfacer 
al Instituto Geográfico y Catastral el importe de su factura 
por la reproducción fotográfica de la hoja número 559 
(Madrid), suministrada a la Sección del Barrio Histórico 
del Departamento de Edificaciones Privadas, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 175 del presupuesto 
de 1969, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

71. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
466,.695 pesetas para satisfacer el importe de las facturas 
por suministro de material con destino a la Estación de 
Comprobación de Ruidos, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 236 bis del presupuesto de 1969, ha de 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

72. Aprobar un gasto de 143.338 pesetas para abonar 
a Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.) el importe 
de la certificación R -6, por revisión de precios de las 
obras de construcción de 567 viviendas en el polígono e, 
de Carabanchel, para empleados y obreros de la Empresa 
Municipal de Transportes, con cargo a la partida 7.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

73. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local-almacén situado en la 
finca número 10 de la avenida del Generalísimo, vendido 
por don Joaquín del Campo a don Manuel y don Ramón 
Arroyo González, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de inmueble resultante de obras de sanea­
miento y mejora interior de grandes poblaciones, r ealizadas 
a costa del transmiten te, y acogidas a los beneficios de la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, ordenarse la conclusión y archi­
vo de las actuaciones. 

74. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 3.858 metros 
cuadrados, situado en las calles de Nicaragua y Colombia, 
en la que es transmitente la Asociación pro Huérfanos de 
la Guardia Civil y adquirente el Patronato de Viviendas de 
la Guardia Civil, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de obras ~e 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, rea]¡­
zadas con arreglo a las previsiones contenidas en la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) 
y 3 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, dejar sin efe~to 
la liquidación impugnada y ordenar la conclusión y archIVO 
de las actuaciones. 

75. Conceder al Asilo de San Rafael la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a un 
terreno situado en la avenida de Concha Espina, con 
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uelta a la calle de Serrano y plaza de la República de El 
~alvador por tratarse de entidad de beneficencia particular 
y disfrut~r, por ello, de igual benefici? e~, la contribuc~ón 
t rritorial urbana, por 10 que es de apltcaclOn lo establecldo 
~ la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-1 de 
~a vigente ley de Régim~n local.; debiendo pros~guirse las 
actuaciones a fin de, prevlOs los mformes preceptivos, adop­
tar la oportuna resolución en lo que respecta al arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar relativo a la citada 
finca. 

76. Conceder a doña Francisca Gil Domingo la exen-
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno situado en la calle de Gabriel Portabales, 
sin número, por estar el mismo sujeto a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local' debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
dispdner la baja en matrícula de la correspondiente inscrip­
ción, con . efectos desde el 1 de agosto de 1969, período 
siguiente al de la petición, pero con retirada del cobro 
y anulación de los recibos p:ndientes de p~go ex:pe~idos 
con posterioridad al 1 de abnl de 1955, penado slgmente 
al de aprobación de la ordenación. 

77. Conceder a Inmobiliaria Hispano-Alemana (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar rela­
tivo a una finca situada en el camino de la Fuente de la 
Mora, por estar la misma sujeta a una ordenación admi­
nistrativa que impide su edificación y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dis­
poner la baja de la inscripción con efectos desde el 1 del 
corriente mes, pero con retirada del cobro y anulación de 
los recibos expedidos por el año 1969 que se encuentran 
pendientes de pago; asimismo se advierte al interesado de 
la obligación que le incumbe, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 507-4 del texto legal antes citado, de declarar a la 
Administración Municipal, dentro del mes en que se pro­
duzca, toda modificación sobrevenida en las presentes cir­
cunstancias de hallarse el terreno sujeto a un plan que 
impide su edificación y que deba motivar ,su nueva inclusión 
en matrícula. 
. 78. Conceder a Fábrica Electrotécnica Chamartín (So­

ciedad anónima) la bonificación del 25 por 100, con efectos 
d~sde elIde enero del pasado año, en las cuotas del arbi­
tno de radicación relativo al local situado en la avenida 
de ,Pío XII, 97, por ser de aplicación 10 establecido en el 
arhculo l 5-2-D de la correspondiente Ordenanza para los 
establecimientos que, como en el caso presente, están situa­
d?s en zona industrial; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo en parte a lo solicitado, anular los recibos expedidos 
para el año 1969, por importe de 490.454 pesetas, con 
toma. de razón en matrícula, sustituyéndolos por los corres­
pon~lentes con la bonificación anteriormente señalada. 

/9 a 83. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadminis­
~ativ? ~ontra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
la co~om.lcoadministrativo de la Provincia que ha estimado 

s slgUlentes reclamaciones: 

., Por Plus Ultra sobre exacción del arbitrio de radica­
Clon 1 . re abvo al local sito en la calle de la Magdalena, 25. 
" Por Plus Ultra sobre exacción del arbitrio de radica­
Clo~relativo al local sito en la calle de Fernanflor, 6. 

c', or Plus Ultra sobre exacción del arbitrio de radica-
Ion rel r 1 1 . P a lVO a ocal sito en la plaza de las Cortes, 8. 

rad' oro yelázquez (S. A) sobre exacción del arbitrio de 
lpcaclOn relativo al local sito en la calle de Columela 17. 

m VI' , radica" e azquez (S. A) sobre exaCClOn del arbitrio de 
Clon relativo al local sito en la calle de Pelayo, 78. 
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84 a 90. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministra­
tivo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que ha estimado en 
parte las siguientes reclamaciones: 

Por Hemisferio L'Abeille (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo al local sito en el número 8 
de la avenida de Calvo Sotelo. 

Por Gresham Life Assurance sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo al local sito en la calle de Alcalá, 
número 18. 

Por La Previsora Hispalense sobre exacción del arbi­
trio de radicación relativo al local sito en la avenida de 
J osé Antonio, 12. 

Por L'Abeille, Vida (S. A), sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local sito en la calle de los Héroes 
del Diez de Agosto, 2. 

Por L 'Abeille sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en la calle de Villalar, 1. 

Por L'Abeille, Pedrisco (S. A.), sobre exacción del ar­
bitrio de radicación relativo al local sito en la calle de los 
Héroes del Diez de Agósto, 2. 

Por The Continental Assurance of London sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo al local sito en la 
calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

91 a 94. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de' la Provincia que ha estimado las siguien­
tes reclamaciones: 

Por Constructoras de Viviendas (S. A.) sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
dientes a las fincas números 76 a 86 de la avenida del 
Generalísimo, 5 a 9 de la calle de Carlos Maurrás y nú­
mero 33 de la del Doctor Fleming. 

Por Antracitas de Fabero (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de edificación deficiente relativo a la finca nú­
mero 28 de la calle de Méndez Alvaro, con 'vuelta a las 
de Mejorada del Campo y Juan de Mariana. 

Por Empresa Nacional Radio Marítima (S. A) sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
el número 6 de la calle de Jorge Juan . 

Por Roclaine Española (S. A) sobre exacción del arbi­
trio de, radicación relativo al local sito en el número 15 del 
paseo del General Martínez Campos. 

95. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, l~ 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Kynos (S. A) sobre exacción de la tasa 
de licencia de ápertura relativa a la fábrica sita en la carre­
tera de San Martín de la Vega. 

96 a 103. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se indican, que alc;:anzan en total 
para cada una las cantidades que se citan, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprob~das, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de calzada en la calle de Aladierna, que alcanzan 
en total 352.027,65 pesetas. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos 
en la calle de la Condesa de Venadito, que alcanzan pese­
tas 840.937,02 por calzada, 77.613,57 pesetas por aceras 
y 235.905,98 pesetas por alcantarillado y absorbederos. 
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Obras de calzada y aceras en la calle de Matilde Gallo, 
que alcanzan en total 241.682,85 pesetas por calzada y pe­
setas 21.398,26 por aceras. 

Obras de calzada y aceras en las calles de los Cocheros, 
Perpetua Díaz y Mariano Vela, que alcanzan en total pese­
tas 275.75854 por calzada, 49.127,56 pesetas por aceras 
y 129.397,63 pesetas por extensión de hormigón asfáltico. 

Obras de calzada y aceras en la travesía del Arroyo 
de las Cañas, que alcanzan en total 31.925,69 pesetas por 
aceras y 250.905,84 pesetas por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Pedro Tezano, 
que alcanzan en total 46.768,40 pesetas por aceras y pese­
tas 284.760,18 por calzada. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Eugenio Sala­
zar, que alcanzan en total 235.278,41 pesetas por calzada 
y 22.059,52 pesetas por aceras. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Antonio Sal­
vador, que alcanzan en total 210.140,28 pesetas por calzada 
y 69.719,21 pesetas por aceras. 

104. Desestimar la reclamación previa al ejercicio de 
acción civil formulada por don Rafael Gregorio Francisco 
y otros dos, en su escrito de 2 de diciembre de 1969, .rela­
tiva a la resolución del contrato de permuta formaltzado 
por el excelentísimo Ayuntamiento con el causante de estos 
reclamantes, don Constancio Agüi Marcos, en escritura 
de 13 de abril de 1955, ante el Notario de Madrid don 
Juan Martínez Ortiz, número de su protocolo 982, por care­
cer de todo fundamento jurídico la reclamación, ya que 
ni se da en el contrato referido ninguna condición reso­
lutoria, ni el incumplimiento del destino para el que el 
Ayuntamiento adquirió el terreno mediante permuta puede 
fundamentar nada que pueda parecerse a un derecho de 
reversión, por no tratarse de una expropiación forzosa, 
sino de un contrato libre. 

105. Cancelar el censo reservativo, de importe 7.852,65 
pesetas de capital con réditos al 3 por 100 al año, cons­
tituído en favor del Ayuntamiento sobre el inmueble sito 
en la calle de Covarrubias, esquina a la de Luchana, hoy 
propiedad de la Compañía de Iniciativas y Espectáculos 
(Sociedad anónima), previo ingreso por esta entidad del 
citado capital en las arcas municipales, con aplicación al 
concepto "Ingresos no previstos" dentro del capítulo VII, 
artículo 4.°, concepto 184, del vigente presupuesto de in­
gresos, y previo pago por esta misma entidad de la pensión 
anual de 236 pesetas relativa al corriente año 1970, con 
aplicación al capítulo V, artículo 1.0, concepto 94, "Inte­
reses de censos a favor de esta Villa", del mismo presu­
puesto y compromiso de sufragar cuantos gastos origine 
la cancelación solicitada. 

106. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 55 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por doña María Josefa Morláns Vicente 
y su esposo, don José María Bornachea Madariaga, propie­
tarios de un solar de la calle de las Higueras, sin número, 
por ser necesaria para su incorporación a esta última vía 
pública, y resultante de la alineación efectuada al referido 
solar por la Zona C de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 67,37 metros cua­
drados, sobrante de vía pública, a la finca de referencia, 
por ser necesaria para su regulación y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 130.159 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 141, del vigente presupuesto de in­
gresos. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 130.159 pesetas, 
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ingresadas por los interesados, según carta de pago nú­
mero 25.142, de 26 de noviembre de 1969, en Valores 
independientes, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 141, 
del vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que ti.enen 
solicitada los interesados se tengan en cuenta las dlspo­
siones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

107. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Julián Simón Zurita contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno, de 22 de mayo de 19?9, ~el~­
tivo a la apropiación de dos parcelas, sobran~e de VIa ~ubh­
ca a la finca número 45 de la calle de Galtleo, propIedad 
d:l señor Zurita, teniendo en cuenta que dicho recurso fué 
presentado fuera del plazo. de un mes que señala el artícu­
lo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción contencioso­
administrativa. 

108. Disponer que por la Depositaría de Villa se abone 
al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la cantidad de 
2.105 pesetas, importe de los gastos por consumo de agua 
durante el tercer trimestre de 1969, causado por el Alber­
gue de Ancianos de Alcalá de Henares, y que la referida 
cantidad sea cargo al crédito que, como procedente de la 
partida 386, "Suministro de agua para las dependencias 
municipales y lectura de contadores y obras de reparación 
y acometidas", ha de incorporarse a las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes pago" del presupuesto formulado para 
el ejercicio de 1970, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda. 

109. Disponer que por la Depositaría de Villa se abone 
al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la cantidad de 2.413 
pesetas, importe de los gastos por consumo de agua duran~e 
el tercer trimestre del pasado año, causado por el ColegIO 
Nuestra Señora de la Paloma, de Alcalá de Henares, y que 
la referida cantidad sea cargo ai crédito que, como proce­
dente de la partida 386, "Suministro de agua para las 
dependencias municipales y lectura de contadores y obras de 
reparación y acometidas", ha de incorporarse a las Resul­
tas u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto 
formulado para el ejercicio de 1970, pendiente de apro­
bación por el Ministerio de Hacienda. 

110. Apropiar una parcela, de 66 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca número 51 de la calle 
de Juan Zofio, con vuelta al camino viejo de Villaverde, 
propiedad de don Saturio San Martín Esandi, por ser nece­
saria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
79.860 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el interesad.o 
en el vigente presupuesto especial de la Gerencia MUnI­
cipal de Urbanismo en su capítulo VIII, artículo 2.°, con­
cepto 1.0, partida 146, crédito 287, Resultas, "Obligaciones 
procedentes de ejercicios anteriores" . 

111. Declarar la validez del acto de la subasta de 
suministro de leñas para el encendido de calderas y cocinas 
que durante el plazo de un año puedan precisarse por todos 
los Servicios y dependencias municipales, y adjudicar de­
finitivamente la misma a favor de don Higinio Cepeda 
Gallego, autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas, con la baja ofrecida del 13 por 100 sobr~, el 
precio tipo de 850 pesetas por tonelada métrica, devolvlen-
dos e las garantías provisionales a los restantes licitado~e~, 
y desestimar la reclamación formulada por la firma lICI­
tadora Carbones Gómez y Compañía (S. L.), ya que eS 
inadmisible la misma dado que en el acto de apertura 
de plicas no mostró disconformidad alguna contra el mismo 
y no cumplió, por tanto, los requisitos que establece el 
artículo 36 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 
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Educación 

112. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Do­
minga Vivas Vázquez, propietaria de la finca número 71 
de la calle de Zurbano, donde la Corporación tiene arren­
dados unos locales para escuelas, los alquileres correspon­
dientes al segundo trimestre del pasado año, siendo cargo 
sU importe total, de 11.752 pesetas, al crédito que, como 
procedente de la partida 273, ha de incorporarse a las 
Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del presu­
puesto formulado para el ejercicio de 1970, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

113. Poner nuevamente al cobro a favor de don Ama­
lio Aguado Villarrubia, propietario de la finca número 78 
de la calle de Bravo Murillo, cuyo piso segundo está arren­
dado para escuelas por la Corporación, los alquileres co­
rrespondientes al segundo trimestre del pasado año, siendo 
cargo su importe total, de 3.090 pesetas, al crédito que, 
como procedente de la partida 273, ha de incorporarse a las 
Resultas u o" Obligaciones pendientes de pago" del presu­
puesto formulado para el ejercicio de 1970, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

114. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto y presupuesto, formu­

lados por el Arquitecto don Lucio Oñoro Domínguez, para 
la construcción de seis unidades escolares prefabricadas en 
el barrio de Las Alamedillas (Fuencarral), del distrito de 
Tetuán, por un importe total de 4.138.160,83 pesetas, así 
como los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas redactados al efecto. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, en apli­
cación del apartado tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, a la Empresa 
Construcciones Prefabricadas, S. L. 3-P, en la cantidad 
de 3.979.000,80 pesetas, equivalente al presupuesto de con­
trata que deberá efectuarlas en las condiciones que se deter­
minan en el pliego de las económicoadministrativas men­
cionado. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto de estas 
obras tenga aplicación a la partida 6.a, "Para construcciones 
escolares", del presupuesto extraordinario de 1966 (I), 
aprobado por orden del Ministerio de Hacienda de 24 de 
julio de 1968; Y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 2.644.000 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de los módulos subvencionables, se ingrese, 
en los plazos y formas que determina el convenio de 18 de 
enero de.19S7, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya menCIOnado. 

}15. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total 
de J.OOS. pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
;azo el, lmpo.rte .de las copas concedidas al Colegio Mayor 
Aarb~ra.n, CIrcUIto del Jarama, Delegación Provincial de 

. ~OCIaclOnes del Movimiento y Asociación de Padres de 
~~nos afectados de ' parálisis cerebral, siendo cargo a la par­
~l a .347 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
I11tenno. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

po, ~~6A Denegar a Tren Mono~arril de la Cas,: de Carn-

e . (Tremosa), la nueva prorroga de plazo mteresada 
n su e 't d ' 

P 
scn o el 10 del corriente mes para la entrega del 

royecto d fin ' . ' d . e ltlvO del Tren Infantil en la Casa de Campo 
e Cuya lI1stal o , • , ' cat . aClOn, conservaClOn y explotación es adjudi-

ba ana por acuerdo plenario de 27 de diciembre de 1967 en 
se a carec d f d ' defi 'd er e un amento su alegación de no estar 

hab~s~leel e~plazamiento del futuro Parque Zoológico, al 
notIficado el mismo al accederse a la segunda 
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prórroga de seis meses por acuerdo de 30 de abril de 1969, 
así como al haber sido interesada la última, una vez expi­
rado el plazo concedido por aquélla, debiendo atenerse la 
referida Sociedad adjudicataria al cumplimiento de cuanto 
determina el pliego de condiciones que rige la concesión, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
enero de 1967, en especial sus artículos 16 a 20; facul­
tándose al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
fijar la fecha de entrega del mencionado proyecto definitivo. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

En el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID nú­
mero 3.809, de 29 de enero de 1970, en el acuerdo 2.0 de 
la sesión del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre 
de 1969, referente a la creación del Patronato de Casas para 
Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, y por el que se 
aprueba el reglamento de dicho Patronato, en el artículo 1.0 
del mismo, líneas tercera y cuarta, donde dice " . . . al am­
paro del decreto número 645/ 1962, de 29 de marzo", debe 
decir " ... al amparo del decreto número 2.131/1963, de 
24 de julio" . 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Rogelio López López, para carnicería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 31. 

Don Aniceto Arribas Aniceto, para taller de joyería 
en la calle de Emilio Muñoz, 7, puesto número 34. 

Doña Rosario Serrano Martín, para droguería y pedu~ 
mería en la calle de Fernán Caballero, 26. 

Don José Harta Lecea, para garaje en la calle del Prín­
cipe de Asturias, 4. 

Congregación Pontificia Hermanas Carmelitas de la 
Caridad, para instalar un depósito de gas propano en la 
calle del General Ricardos, 244. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de Modesto Lafuente, 51. 

Don Vicente Marina García, para bar en la calle de San 
Bernardo, 46. 

Don Antonio Gómez Moreno, para zapatería con taller, 
como cambio de nombre, en la calle de la Puebla, 12. ' 

Tecnifrenos (S. A.), para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de las Adelfas, 28. 

Don N atalio Martín Polo, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Pelayo, 43. 

Restaurante Valentín (S. A.), para restaurante, bar y 
boite en la avenida del Mediterráneo, 87. 

Herederos de Fausto Antón Bernal, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de Maudes, 15. 

Don Celestino Calleja del Río, para carnicería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 7S . 

Don Antonio Díaz Regañón, para almacén de papel en 
la calle de los Gallegos, 32. 
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Don Cayetano Vicente Alonso, para venta de productos 

lácteos, bebidas no alcohólicas y artículos de bollería, como 

ampliación, en la calle del Conde de Xiquena, 7. 

Unitherm Española (S. A.), para instalar un tanque de 

juel-oil en la calle del Marqués de Pico Velasco, sin nú­

mero, con vuelta a la de los Ministerios. 
Don José María J ardón Arango, para bar americano 

en la calle de Víctor Hugo, 5. 
Don Cipriano Vallejo Herranz, para instalar un monta­

cargas en la calle de Bolívar, sin número, con vuelta a la 

del Plomo. 
Don Mariano Merino Jiménez, para bar en la calle de 

Blasa Pérez, 8. 
Don Isaac Valle Alvarez, para sala de fiestas en la calle 

de Alberto Aguilera, 54. 
Don Tomás Brez Rodríguez, para bar, como ampliación, 

en la avenida del Marqués de Corvera, 75. 
Doña Manuela Elvira Fernández Cruz, para garaje con 

servicio de lavado y engrase en la calle de la Arquitectura, 

número 15. 
Don Sisenando Bravo Bravo, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Bernardina Aranguren, 8. 

Doña Candelas García Fernández, para bar, como cam­

bio de nombre y ampliación, en la calle de Berástegui, 22. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 

transformadores en la calle del Doctor Esquerdo, 150. 

Doña Soledad Arranz Sanz, para salchichería . y carni­

cería' como cambio de nombre, en la calle del Marqués de 

Viana, 57. 
Don Angel Gómez Ahijado, para taberna, como amplia­

ción, en la calle de la Aviación, I. 
Don Luis Lassala González, para instalar un tanque de 

juel-oil en la calle del Conde de Aranda, 24. 

La Nueva Ideal (S. L.), para fábrica de pan en la calle 

de la Azucena, 32. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 

transformadores en la avenida de Aster, sin número, con 

vuelta a la de Alfonso XIII. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 

transformadores en la calle de Arturo Soria, 18. 

Inmobiliaria Moncayo (S. A.), para instalar un tanque 

de juel-oil en la calle de los Reyes Magos, 19 y 2I. 

Don Vicente Izquierdo Lanchas, para cafetería en la 

calle del Doctor Esquerdo, 130. 
Don Matías Francisco Casla, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle de López Grass, 26. 
Don Eloy Romero Ramos, para taller de reparación de 

aparatos electrodomésticos en la calle de Doña Berenguela, 

número 20. 
Don Carmelo Serrano Moreno, para garaje en la calle 

de García Llamas, 3I. 
Don Santiago Alonso Menéndez, para taller de recubri­

mientos electrolíticos en la avenida de Pedro Díez, 3. 

Don Manuel Pérez Pérez, para casa de huéspedes en 

la calle de Santa Teresa, 10. 
Don Luis Moreno Marruendo, para garaje en la calle 

del Aceuchal, 2. 
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Don Eduardo Peláez Payán, para bar en el paseo de 

los Talleres, 19. 
Don Jesús Delgado Tardón, para droguería y ferretería 

en la calle de Valdivieso, 36. 
Don Ramón N arváez Coello de Portugal, para bar en la 

calle de Juan Hurtado de Mendoza, 3. 
Starlux (S. A.), para oficinas y almacén en la calle de 

Jesús Aprendiz, 2I. 
Don Benjamín García Rodríguez, para bodega, como 

cambio de nombre y ampliación, en la calle de José del 

Hierro, 52. 
Assurances Generales, para instalar un tanque de juel-oil 

en la calle de Joaquín García Morato, I. 
Don Guillermo Gamir Guerra, para cervecería en la 

calle de las Infantas, 36. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

juel-oil en la calle de Martínez Izquierdo, 6. 
Don Silverio González Garzón, para taller mecánico de 

reparación de automóviles en la calle de Nicolás Sánchez, 

número 157. 
Don Francisco Rodríguez Najarro, para taberna en la 

calle del Sorbe, 6. 
'Don Manuel García de Marina Domínguez, para carni­

cería y salchichería en la calle de la Resinería, 6 (Gran 

San Blas). 
Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 

de transformación en la calle de Francisco Ruiz, sin nú­

mero. 
Don Javier García Lara, para salchichería en la calle de 

Cebreros, 36 (galería de alimentación, puesto número 16). 

Don Felipe Provencio Sanz, para pensión en la calle del 

Pilar de Zaragoza, 70. 
Santa Ana (S. L.), para estación de servicio, como am­

pliación, en el kilómetro 9,300 de la carretera de Madrid 

a Irún. 
Don Ricardo Alonso Fernández, para carnicería en el 

Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 2. 

Don Pedro Domínguez Domínguez, para tintorería en 

la calle de Martínez Izquierdo, 55. 
Don Antonio Baigorri Ibáñez, para instalar un tanque 

de gas propano en la calle de Guecho, 33 (Colonia de La 

Florida). 
Red Distribuidora Industrial (S. A.), para almacén de 

hierros y venta por mayor en la calle de Cañete, 12. 

Bares Americanos Reunidos (S. A.) , para mesón en la 

calle de la Escalerilla de Piedra, 2. 
Don Juan Jiménez Herranz, para venta de productos 

lácteos en la calle de Arechavaleta, bloque R, local nú­

mero 2. 
Planómetros Españoles (S. A.), para garaje y almacén 

de agencia de publicidad en la calle de Martín de los Heros, 

número 63. 
Don Roberto Monterrubio Martínez, para restaurante 

en la calle del León, 16. 
Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 

transformadores en la calle de los Hermanos De Pablo, 16. 

Don Pedro Arnanz Antoranz, para cafetería y pastelería 

en la calle de Eloy Gonzalo, 20. 
Don Carlos Miguel Martínez Rodríguez, para estudio 

y laboratorio fotográfico en la calle del General Mola, 73. 

Doña Paula García Ruiz, para taller de confecciones en 

la calle de Francisco García, 19. 
Don José Molina Robles, para taller de reparación de 

automóviles en la calle del Tucán, 15. 
Don Enrique Cervigón Santiago, para despacho de 

leche, como cambio de nombre, en la calle de Lumbreras, 5. 

Don Gregario Caminero Calvo, para cocción y envase 

de mariscos en la calle de Lazaga, 22. 

Don Camilo Rodríguez Gómez, para taller de reparación 

de automóviles en la calle del Progreso, 6. 
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Don Cayetano Díaz Garda, para carnicería en la calle 
de Encarnación Oviol, 63 (galería de alimentación, puesto 
número 32) . 

Comercios de Luj o (S. A ), para zapatería en la calle 
de 'Goya, 43. 

Don Mario Campo Camarero, para bar y sala de baile 
en la calle de Alberique, sin número. 

LICE TCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FU N CIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Mobinsa, Sociedad Gestora de Fondos de Inversión 
Mobiliaria, para oficinas y domicilio social en la calle de 
Alcalá, 27. 

Lacas y Pinturas (S. A), para oficinas en la calle del 
Doctor Esquerdo, 126. 

Don Carlos Pérez Gozalo, para venta de juguetes en la 
calle de Alcalá, 39. 

Panificadora del Carmen (S. A), para despacho de pan 
y bollos en la plaza de lus Artesanos, 2. 

Don Benigno López Méndez, para peluquería de seño­
ras en la calle del Soldado, 1 (El Pardo). 

Don Miguel Elvira A cicolla, para taller de carpintería 
en la calle del Ansar, 1. 

Kiepe Eléctrica (S. A.), para oficinas y venta por mayor 
de maquinaria en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Don Manuel Díaz Montaño, para venta de retales, con­
fecciones y avisos de tinte en la calle de Concepción de la 
Oliva, sin número, bloque M, tienda número 1. 

Doña Germana Sancho Rico, para frutería y huevería 
en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 31. 

Don Celestino Mena Mata, para bar, como ampliación, 
en la Colonia de la Ciudad del Pino, bloque 5, casa. 15. 

Don Angel Alonso Amieva, para despacho de pan y 
bollos en la calle del Caudillo de España, 10. 

Don Rafael Jiménez Cruz, para venta de artículos de 
camisería en la calle de E milio Muñoz, 7 (galería de ali­
mentación, tienda número 17). 

Doña Crisanta Gascó Alonso, para peluquería de seño­
ras en la calle de Antonia Lancha, 19. 

Doña Consuelo del Amo del Amo, para academia de 
corte y confección en la calle de Cavanilles, 4. 

Don José Pareja Medina, para venta de papeles pin­
tados en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 45. 

Don Victoriano Losada Jiménez, para confección de 
colchones en la calle de Víctor P radera, 42. 

pon Obdulio Manso Pedriza, para venta de muebles 
y lamparas en la calle de San Simplicio, 6. 

Don Miguel Parrot Gotarda, para oficinas en la calle 
de Blasco de Garay, 19. 

Doña Remedios Pérez Gard a, para bodega en la calle 
de María Odiaga, 12. 

_ Doña Victoriana Salinero Rubio, para peluquería de 
senoras en la calle de Concepción de la Oliva sin número 
bloque L. . ' , 

ta pe~obell (S: L.), para venta de géneros de plástico para 
plcena en la calle de la Corredera Baja de San Pablo 47. 

Don Félix Martín Martínez, para obrador de modista 
en la cal1e del General Pardiñas, 118. 

Hosmar (S. L.), para venta de telas para decoración, 
como a l' . , 

.~lp laclOn, en la calle de Jorge Juan, 100. 
d l!~l.on d~ Negociantes de Alimentación (S. A), para 
~mlclllO SOCIal y agencia de publicidad en la calle de Feijoo 

numero 13. ' 
Don J ' Gab' 1 G' 

P d 
Ose ne omez San Juan para venta de 

ren as d 'd ' , e vestI o y tocado en la calle de la Marroquina 
numDero 104 (antes polígono Z del barrio de Moratalaz): 

on M .. 
los de axlml~o PasCl:a~ Caltellot, para venta de artícu-
~ ... perfumen a, cosmetlca y peluquería en la calle de 
¡V!ontesa si ' 

< , n numero, con vuelta a la de Padilla, 73. 
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Taller de Arquitectura (S. A), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Marqués del Riscal, 8. 

Don Gabriel Garda Ruiz, para obrador de modista en 
la calle de Gaya, 38. 

Photoquick Española (S. A), para oficinas en la calle 
de Jorge Juan, 51. 

Trans World Aislines (1nc.), para oficina en la calle de . 
la Princesa, 31. 

Don Emilio López Queipo, para almoneda en la calle 
de Ponce de León, 5. 

Don Antonio Miguel Fernández, para venta de muebles 
en la calle de Ponferrada, 13 (barrio del Pilar). 

Don Francisco Morales Montes, para venta de frutos 
secos en la calle de Manuel Pérez, 95. 

Constructora Curbe (S. L.) , para oficinas en la calle de 
las Hileras, 4. 

Doña Carmen Sánchez Gázquez, para perfumería y pa­
pelería, como ampliación, en la calle de los Palomares, 32. 

Doña Josefa Moreno López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Pont de Molíns, 68. 

La Nueva Ideal (S . L.), para venta de pan y bollos en 
la calle Real de Pinto, 5. 

Viuda e Hijos de' Lorenzo Campo Sáenz, para oficinas 
en la calle de las Hileras, 4. 

Doña Luda Garda Barrios, para boutique en la calle 
de Lagasca, 38. 

Panificadora del Aguila (S. A), para venta de pan 
y bollos en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 136. 

Panificadora del Aguila (S. A), para venta de pan 
y bollos en el barrio de Moratalaz, polígono C, casa 144. 

Piensos Seghers (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 85. 

Don Crescencio Munilla Calvo, para venta de instru­
mentos musicales en la calle de Méjico, 3. 

Don Antonio Martínez Morales, para peluquería de 
señoras en la calle de Manuel Silvela, 16. 

Don Florencio Delgado Chamón, para peluquería de 
señoras en la calle de Felipe IV, 8. 

Compañía Sínger de Máquinas de Coser, para taller de 
reparación de aparatos de televisión en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 113. 

Don Pedro Vicente Alonso, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en el paseo del General 
Martínez Campos, 24. 

Financiera Regional (S. A), para oficina en la calle de 
Luisa Fernanda, 2. 

Don Tomás Cicuéndez Zarco, para agencia de trans­
portes en la calle del Padre Xifré, 3. 

Don Serafín Lozoya González, para frutería y huevería 
en el paseo de la Reina Cristina, 20. 

Don Arturo de Frutos Prieto, para venta de frutas 
y verduras, como cambio de nombre, en el camino viejo de 
Perales, 108, tienda número 13. 

Don Ramón Z ubiaga Aldecoa, para oficinas en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Don Valentín Garda de la Fuente, para venta de pan 
y bollos en la calle del Arroyo del Olivar, 50. 

Don Francisco Balbuena Fernández, para mercería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Puerto 
Chico, 6. 

Don José Campo Fernández, para huevería, como am­
pliación, en la calle de Juan Duque, 3. 

Don Juan González Bote, para taberna. en la calle del 
Lago V an, 15. 

Don Florentino Robledo Barbero, para venta de anti­
güedades en la calle del Pez, 12. 

Ferruccio Puccetti (Genercom, S. A.), para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 62. 

Casa Buades-Antonio Buades Ferrer (S. A.) , para ofi­
cina en la avenida de José Antonio, 88. 
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Don Rafael Sarmiento de Sotomayor Martínez, para 
venta de pájaros y peces y sus accesorios en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 47. 

Don Francisco González Maroto, para venta de repues­
tos de automóviles en la calle de Londres, 3I. 

Don Enrique González Herrero, para taller de fonta­
nería en el barrio de Oroquieta, bloque 8. 

Don Emilio César Domínguez del Río, para venta de 
recambios de automóviles y lubricantes en la calle de Guz­
mán el Bueno, 20, tienda número 7. 

Don Joaquín Fonseca Barroso, para mercería y paque­
tería de callejón de Gómez Acebo, I. 

Doña Josefa Herrera Valdés, para perfumería y jugue­
tería en la calle de Jaén, 40. 

Doña Antonia Dolores Alcaide Salas, para salón de 
belleza en la calle de Lagasca, 55. 

Don Juan Manuel Monje Sánchez, para venta de pelu­
cas en la calle de la Montera, 10 y 12 (edificio comercial). 

Don Alberto Serrano de Frutos, para frutería y verdu­
lería en la calle de Illescas, 1, puesto número 54. 

Don Ricardo González Morales, para venta de apara­
tos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Orense, 72. 

Don Lorenzo Alegre Suela, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en el camino viejo de Vicálvaro, 136. 

Don Valetín Moro Rodríguez, para venta de repuestos 
de automóviles en la calle de Illescas, torre D, número 2. 

Doña Aurora Cardenal Andrés, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alvarez Avellán, 39. 

Don Ramón Cabañas Mourenza, para venta de artículos 
de confitería, como ampliación, en la calle del Pez, 34. 

Doña Cruz Goñi Martínez, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Gurtubay, 6. 

Don Manuel Rodríguez Ibáñez, para perfumería en la 
calle de Julio Centeno Barrigón, bloque 3, local número 4. 

Don Luis Borrallo García, para venta de muebles y apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Gaztambide, 56. 

Don Miguel Humildad Hugo, para peluquería de seño­
ras en la calle del Cabo de Machichaco, 5. 

Don Antonio Jiménez Tejada, para venta de pan y bo­
llos en la calle del Grafito, 65. 

Don Miguel López Pladena, para venta de quincalla 
en la calle de la Sierra de Contraviesa, 27. 

Don Manuel García Blasco, para venta de artículos foto­
gráficos en la avenida de América, 2. 

Don Agustín Verano Prieto, para venta de artículos de 
regalo por menor y oficina de venta por mayor en la calle 
de las Azucenas, 53. 

Doña María del Carmen Martínez Martínez, para pelu­
quería de señoras en la calle de Trafalgar, 2I. 

Don Nicasio Victoria Alonso Pérez, para venta de co­
mestibles en el paseo de Alberto de Palacios, 23, local nú­
mero 23. 

Patrival (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 14. 

Don Fructuoso Amatriaín Guerpegui, para papelería 
y venta de artículos de escritorio en la avenida de Bruselas, 
número 36. 

Don Victoria Heras Ibáñez, para perfumería en el barrio 
de Puerto Chico, casa 145. . 

Don Justo García Sanz, para venta de plásticos y pape­
les pintados en la calle de Angel Luis de la Herranz, 7, 
local número I. 

Doña María Antonia Serrano Andrés, para venta de va­
riantes y frutos secos en la calle de Camarena, 314. 

Don Diego Muñoz Moreno, para confitería y pastelería 
en la calle de Entrearroyos, 1I. 

Doña Ingrid J anot Schilder y doña Carmen Donas 
Garrido, para mercería y paquetería en la avenida de Bru­
selas, 44. 
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Don Antonio Ponce ]iménez, para perfumería y mer­
cería en el paseo de los Talleres, 7. 

Don Juan Rodríguez Rivas, para gestoría y asesoría 
en la calle del Conde de Peñalver, 92. 

Don Fernando Fernández Palomero, para venta de apa­
ratos de matemáticas, química, óptica y fotográficos en la 
calle de Ayala, 100. 

Don Benito Martín Sánchez, para venta de confecciones 
en la calle de Alfredo Aleix, 36. 

Don José María de la Peña Bartolomé, para venta de 
cunas en la avenida de la Albufera, 29. 

Don José Canoira Atencia, para exposición de juguetes 
y confecciones en la calle de Diego Manchado, 50. 

Don Eulalia Gómez Lobo, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de las Espartinas, 8. 

Don Enrique Serrano Ceballos, para taller de tapicería 
en la calle de Villaamil, 15I. 

Doña Elisa Balandín Bermejo, para papelería en la calle 
de Cardeñosa, 35. 

Don Francisco Gil Alcalde, para ferretería en la Colonia 
de El Sardinero, bloque 3, local número 3. 

Doña Emilia Andrés Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la Calle de Emilio Ferrari, 56. 

Doña Josefa Cantador López, para peluquería de señoras 
en la calle Diagonal, 6. 

Doña Dolores Manso Antón, para peluquería de señoras 
en el camino de las Cruces, 11. 

Don Antonio San Andrés de la Oliva, para venta de 
aparatos de saneamiento en la calle del Doctor Lozano, 23. 

Don Adriano Panduro López, para venta de comestibles 
en la calle de Martínez de la Riva, 189. 

Don Antonio Rodríguez Martínez, para venta de pan 
y bollos, como ampliación, en la calle del Mesón de Pa­
redes, 56. 

Doña María de los Dolores García San Francisco, para 
óptica y fotografía en la calle de la Hacienda de Pavones, 
local número 24 (polígono G del barrio de Moratalaz) . 

Don Marino Fuente Chavarría, para peluquería de 
caballeros en la calle de Illescas, 22. 

Don ]ohn Edwin Constant, para taller de material eléc­
trico en la calle de ] uan Ricos, 39. 

Don Félix Yagüe Siguero, para venta de artículos de 
limpieza, como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 1 
(galería de alimentación, puesto número 30). 

Banco del Desarrollo Económico Español (S. A.), para 
domicilio social y oficina en la calle de Fernando el Santo, 
número 20. 

Don Florencia de Diego Ponce, para perfumería, venta 
de productos de peluquería y artículos de limpieza en la 
calle del Tutor, 46. 

Ruesán (S. A.), para domicilio social en la calle de San 
Bernardo, 4. 

Luxar Ibérica (S. A.), para domicilio social, oficina e 
importación de relojes en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Don Francisco Larrinzar Cuñado, para venta de papeles 
pintados en la calle de las Virtudes, 20. 

Don Marcelino Gil Blázquez, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Sierra Gorda, 16. 

Doña Lina Cardos Hervás, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de Santa Bárbara, 3. 

Doña Anastasia Vicente Fernández, para venta de mue­
bles y colchones, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de San Cipriano, 4. 

Don Manuel Iglesias Gómez, para zapatería en la zona 
comercial de Vicálvaro, sin número, local número 2. 

Don José Fernández Ramírez, para domicilio social Y 
oficina en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Don Félix Beltrán Delgado, para venta de objetos. de 
regalo y adorno y venta por mayor de mercancías de 1111-

portación en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 
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Don Antonio García Fernández, para pescadería, como 
mbio de nombre, en la calle de San Bernardo, 33. 

ca Don Antonio de Santos Pedrazuela, para oficinas en la 
!le de San Isidro Labrador, 1, local número 3. 

c¡.t Bahía de Mazarrón (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de San Nicolás, 15. 

Don Francisco Gil Sánchez Garrido, para clínica-ambu­
latorio en la calle de Urano, 1. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle del Puerto de Alazores, 5, local A. 

Ashland Químicos (S. A.), para domicilio social, oficinas 
y venta de productos químicos en la calle de la Princesa, 27. 

Don Venancio Mota Alvarez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Rubio, 5. 

Don Policarpo Vegui11as Martín, para venta de comes­
tibles en la calle del Puerto de la Bonaigua, 48. 

Don Jesús Hernández Criado, para academia en el 
barrio de Santa María, bloque 4, casa l. 

Don Francisco Linares Prieto, para venta de confec­
ciones en la Colonia de El Sardinero, bloque 11, tienda nú­
mero 4. 

Don Alejandro López Queldra, para venta de muebles 
metálicos y juguetes en la calle de la Sierra Malina, 26. 

DENEGACIONES 

Don Baldomero Alvarez Alvarez, para almacén cerrado 
de carbones en la calle de Alejandro Moral, 62. 

Don Antonio López Escacena, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Albéniz, 7. 

Rotor Ibérica (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Anastasia Herrero, 16. 

Don Mariano Casado Abad, para venta de automóviles 
en la calle de Ponzano, 37. 

Unitronics (S. A.), para almacén de material electrónico 
en la calle del General Dávila, 5. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Génova (Edificio 
Génova) . 

Rodríguez y Callejón (S. L.), para taller mecánico en 
la calle de Luis Portones, 27. 

Embotelladora Madrileña (S. A.), para fábrica de bebi­
das gaseosas en la calle de Antonio López, 246. 

Don Manuel F rancisco Pérez, para venta de frutas y 
verduras en la travesía del Doctor Sánchez, l. 
. Don Joaquín Alvarez Barba, para tienda de ultrama­

finos y venta de productos lácteos en la avenida de los 
Angeles, 2, bloque 2. 

Don Javier Carrera Ladislao, para venta de confecciones 
en la calle del General Oraa, 5. 

Hermanos Bravo (S. L.), para panadería y pastelería 
en la calle de Ríos Rosas, 4l. 
d Don Juan J. Navarro Abad, para venta de artículos 
entales en la calle de Atocha, 107. 

ESTIMACIONES DE RECURSO 

~on Cesáreo Acero Moreno, para venta de artículos de 
conf¡tería, como ampliación, en la calle de Viriato, 14. 

11 Don José Lamelas Pardo, para despacho de pan en la 
ca e de Higinio Rodríguez, 4. 
M Do~ Tomás S. Simón Valdés, para bar en la calle del 
a~ue.s de Monteagudo, 23. 

11 .l amficadora del Aguila (S. A.), para venta de pan y bo­
os en la calle de San Lamberto, 15. 

e IDon Juan Torija Martín, para peluquería de señoras 
n a calle de Servator, 2. 

e Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Alcalde Presidente, 
ARLoS ARIAS NAVARRO. 

Secretaria General 

CONVOCATORI AS 

De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de P ersonal, y en uso de las atribu­
ciones que le confiere la Ley Especial de Madrid (artícu­
los 8. 0 y 29-j) , la de R égimen local (artículo 323-2) y el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía Presidencia, por 
resolución de 16 del corriente mes, ha dispuesto se convoque 
concurso-elección y prueba de aptitud entre Jefes de primero 
o segundo grupo de cualquiera de las Armas o Cuerpos del 
Ejército de Tierra para proveer una plaza de S ubinspector 

de Policía Municipal, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-elección y prueba de 
aptitud entre Jefes de primero o segundo grupo de cual­
quiera de las Armas o Cuerpos del Ejército de Tierra, 
de una plaza de Subinspector de Policía Municipal, dotada 
con el emolumento básico de 93.240 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 18 en el decreto-ley 23/ 1969 
y en la ley 108/ 1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que le sean de 
aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-elección 
y prueba de aptitud, será necesario: 

a) Ser español y estar en posesión de la jerarquía 
militar de Jefe de la escala activa de primero o segundo 
grupo de cualquiera de las Armas o Cuerpos del Ejército 
de Tierra, en las situaciones de activo, en reserva, en expec­
tativa de destinos civiles o en servicios civiles. 

b) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas y observar buena conducta. 

c) N o hallarse incurso en ningún caso de incapaeidad 
o incompatibilidad. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-elección y prueba de aptitud, en las que los inte­
resados deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
exigen en la base segunda, acompañadas de la documen­
tación que estimen oportuno alegar, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-elección y prueba de aptitud, 
los aspirantes serán convocados, por medio del tablón de 
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edictos del Ayuntamiento, para que se presenten a un reco­
nocimiento médico ante los especialistas de la Beneficencia 
Municipal de Madrid, a fin de comprobar que no se en­
cuentran comprendidos en el cuadro de inutilidades para 
el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

Quinta. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y excluí dos, 
la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Policía 
Municipal, un representante de la Dirección General de 
Administración Local y el de la Jefatura Central de Trá­
fico; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. Para determinar la puntuación, el Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas: 

A) MÉRITOS 

Se considerarán méritos, por orden de preferencia, los 
siguientes: 

a) Haber desempeñado cargo de la misma naturaleza 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales. 

b) Poseer títulos universitarios o de Escuelas Técni­
cas de Grado Superior o Medio. 

c) Poseer conocimiento de idiomas extranjeros, que 
acreditarán suficientemente a juicio del Tribunal. 

La puntuación de los méritos se valorará entre cero 
y diez puntos. 

B) PRUEBA DE APTITUD 

Consistirá en la presentación de una Memoria en rela­
ción con la Policía Municipal, su organización y sus fun­
ciones. 

El Tribunal comunicará a los aspirantes el día, hora 
y local en que habrán de presentar la mencionada Memoria. 

La puntuación de esta prueba se valorará entre cero 
y diez puntos. 

La puntuación final del concurso-elección y prueba de 
aptitud, que para poder ser propuesto deberá ser de diez 
o más puntos, vendrá dada por la suma de los méritos y de 
la prueba de aptitud. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor del concursante que, por haber obtenido 
mayor puntuación, haya de ocupar la plaza, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la 
facultad de declarar desierto el concurso-elección y prueba 
de aptitud. 

Novena. La propuesta de nombramiento que formule 
el Tribunal quedará condicionada a la aportación por el 
aspirante propuesto de los documentos acreditativos de las 
condiciones y requisitos que para tomar parte en el con­
curso-elección y prueba de aptitud se exigen en la base 
segunda de la convocatoria, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la propuesta de 
nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, no presentara su documentación, o no reuniera las 
condiciones exigidas, no podrá ser nombrado, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon­
sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en 
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su instancia. En este caso, la Alcaldía Presidencia aprobará 
la propuesta de nombramiento a favor del aspirante que le 
siga en orden de puntuación. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
elección y prueba de aptitud en todo lo no previsto en estas 
bases; y 

Décimoprimera. El aspirante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que le sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 23 de enero de 1970.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
cionesque le confiere la Ley Especial de Madrid (artícu­
los 8. 0 y 29-j), la de Régimen local (artículo 323-2) y el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local (artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía Presidencia, por 
resolución de 16 del corriente mes, ha dispuesto se con­
voque concurso-elección y prueba de aptitud entre Jefes 
y Oficiales de la escala activa de primero o segundo grupo 
de cualquiera de las Armas o Cuerpos del Ejército de Tierra 
para proveer trece plazas de Oficiales de Policía Municipal, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-elección y prueba de apti­
tud entre Jefes y Oficiales de la escala activa de primero 
o segundo grupo de cualquiera de las Armas o Cuerpos del 
Ejército de Tierra, de trece plazas de Oficiales de Policía 
Municipal, dotadas con el emolumento básico de 76.590 pe­
setas anuales, asignado al grado retributivo 14 en el decreto­
ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-elección 
y prueba de aptitud, será necesario: 

a) Ser español y estar en posesión de la jerarquía 
militar de Jefe u Oficial de la escala activa de primero 
o segundo grupo de cualquiera de las Armas o CuerpoS 
del Ejército de Tierra, en las situaciones de activo, en re­
serva, en expectativa de destinos civiles o en servicios 
civiles. 

Los Oficiales no deberán haber cumplido la edad de 
cuarenta y cinco años en la fecha en que finalice el plazo 
de admisión de instancias, siendo computable a estos efec­
tos el tiempo servido a la Administración local. 

b) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas y observar buena conducta. 

c) N o hallarse incurso en ningún caso de incapacidad 
e incompatibilidad. 

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-elección y prueba de aptitud, en-las que los inte­
resados deberán manifestar que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
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exigen en la base segunda, acompañadas de la documen­
tación que e3timen oportuno ~legar, se dirigirán al,exce­
lentísimo senor Alcalde Preslden~e, y se presentaran en 
el Registro General del AyuntamIento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. 

Cuarta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-elección y prueba de aptitud, 
los aspirantes serán convocados, por medio del tablón de 
edictos del Ay,untamiento, para que se presenten a un reco­
nocimiento médico ante los especialistas de la Beneficencia 
Municipal de Madrid, a fin de comprobar que no se en­
cuentran comprendidos en el cuadro de inutilidades para 
el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

Quinta. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y excluídos, 
la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia" y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Sexta. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Segu­
ridad y Policía Municipal, como Jefe de todos los Servicios 
de Inspección y Vigilancia; el Inspector Jefe de Poli'cía 
Municipal, un representante de la Dirección General de 
Administración Local y el de la Jefatura Central de Trá­
fico; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. Para determinar la puntuación, el Tribunal 
se ajustará a las siguientes normas: 

A) MÉRITOS 

Se considerarán méritos, por orden de preferencia, los 
siguientes: 

a) Haber desempeñado cargo de la misma naturaleza 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, 

b) Poseer títulos universitarios o de Escuelas Técni­
cas de Grado Superior o Medio. 

cJ. ~oseer conocimiento de idiomas extranjeros, que 
acredItaran suficientemente a juicio del Tribunal. 

~a puntuación ' de los méritos se valorará entre cero 
y dIez puntos. 

B) PRUEBA DE APTITUD 

Consistirá en la presentación por cada concursante de 
una ~el11oria en relación con la Policía Municipal su orga " , nlzaClün y sus funciones. 

1 El Tribunal comunicará a los aspirantes el día, hora 
y °rl en que habrán de presentar la mencionada Memoria. 

Y 
d' a puntuación de esta prueba se valorará entre cero 
tez puntos. 

apf~ad puntuación final del concurso-elección y prueba de 
o ~ ,u , que para poder ser propuesto deberá ser de diez 
la as puntos, vendrá dada por la suma de los méritos y de 

prueba de aptitud. 

Octava. El Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los concursantes que, por haber 
obtenido mayores puntuaciones, haya de ocupar las plazas, . 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de los 
demás; y tendrá la facultad de declarar desierto el concurso­
elección y prueba de aptitud. 

Novena. La propuesta de nombramiento que formule 
el Tribunal quedará condicionada a la aportación por los 
aspirantes propuestos de los documentos acreditativos de 
las condiciones y requisitos que para tomar parte en el 
concurso-elección y prueba de aptitud se exigen en la base 
segunda de la convocatoria, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la propuesta de 
nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, o no reunieran 
las condiciones exigidas, no podrán ser nombrados, y que­
darán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en su instancia. En este caso, la Alcaldía Presidencia 
aprobará la propuesta de nombramiento a favor de los aspi­
rantes que les sigan en orden de puntuación. 

Décima. El Tribunal, que no podrá actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
elección y prueba de aptitud en todo 10 no previsto en estas 
bases; y 

Décimoprimera. Los aspirantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 23 de enero de 1970.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de enajenación de un solar de propiedad municipal 
sito en una calle de nuevo trazado y trozo de ella com­
prendido entre la calle de Jacinto Camarero y cauce del 
antiguo Arroyo de Valdecelad(J), por donde se .proyecta otra 

nueva calle 

Tipo: 1.442.560 pesetas. 
Pago: Se efectuará dentro de los diez días siguientes al en que 

se comunique al adjudicatario la adjudicación definitiva. 
Fianza provisional: 26.639 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de "', con domicilio 
en ... , se ha enterado de los anuncios publicados en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, para 
contratar la enajenación, por el Ayuntamiento de Madrid, de un 
solar municipal sito en una calle de nuevo trazado y trozo de ella 
comprendido entre la calle de Jacinto Camarero y cauce del antiguo 
Arroyo de Valdecelada, por donde se proyecta otra nueva calle, 
y habiendo hecho el depósito correspondiente, se compromete tomar 
a su cargo dicha adquisición, con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta d~ las obras de constn,cción de un Cantón subte-

rráneo de Limipezas en el polígono de Santamarca 

Tipo: 3.250.297,83 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 53.754 pesetas; la defiintiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un Cantón de 
Limpiezas en el polígono de Santamarca, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 24 de diciembre de 1969, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar la retirada de basuras producidas por reses 
estabuladas en el Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la ProviJ~cia, 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de renovación de pavimentos de 
la calle de Carnicero 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 21 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de Luis 
Missón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Herederos de doña Rosalía Rodríguez 
Martínez, Juan Pantoja, 17 ..... .... .. . 

Doña María Madoz Larreta, Ríos Rosas, 
número 50 ....................... ..... ....... . 

Don José Moisés y don Federico Do­
mínguez Sainz, avenida del Generalí-
simo, 74 ............. ... .................. .... . 

Doña Carmen Aceña Pérez, Embajado-
res, 152 .................... .................. . 

Don Francisco Ariza Sánchez de Mo-
lina, Preciados, 37 .......... ..... ........ . 

Doña Josefa Díaz García, Cervantes, 1. 
Don Felipe Hevia Gaipo, Calasparra, 6. 
Sindicatura Quiebra de Maderas Balde-

lIón (S. A.), Doctor Santero, 12 ..... . 

Fecha 
de la 

entrada 

3-7-1969 

4-7-1969 

7-7-1969 

9-7-1969 

11-7-1969 
14-7-1969 
22-7-1969 

23-7-1969 

Fecha 
del 

vencimiento 

3-1-1970 

4-1-1970 

7-1-1970 

9-1-1970 

11-1-1960 
14-1-1970 
22-1-1970 

23-1-1970 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, ·se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen deposi­
tados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo 
pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual 
dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 25 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Del 
Cura Hermanos proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una casa 
sin número de la calle del General Moscardó, con vuelta a la de 

Palencia. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascasio Pérez Lianes proyecta establecer la venta por mayor de 
patatas en la cása número 4 de la travesía de Gerardo Cordón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Villacastín González proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 48 de la calle de José Cadalso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martínez Fernández proyecta establecer un taller de zapatería 
y almacén de calzado en una casa sin número de la calle de Luisa 
Muñoz, con vuelta a la de Valentín Llaguno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M~drid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En 1" cump 1m lento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 d 25 A . . ,e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E ctm.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

F
speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

<ernando S G antos uerrero proyecta establecer un restaurante en la 
casa ' numero 48 de la calle de Blasco de Garay. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exp . " . 
l l 

oner por escnto ante la Alcaldla PresIdencIa, durante 
e Pazo d . , 
pub!' " e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

~cacI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F ~dnd, 5 de febrero de 1970.-El Secretario 'general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Alonso Plaza proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 106 de la calle de la Marroquina (barrio de 
Moratalaz, polígono Z). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Morquillas López proyecta establecer una lechería en la casa 
número 58 de la calle de los Báscones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Navarro de la Hoz proyecta ampliar su café bar sito en la casa 
número 137 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dOn 
Pedro de la Fuente Herranz proyecta ampliar su taller mecánico sito 
en la casa número 5 de la calle de Reinosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pediá­
tricos Juventus (S. A.) proyecta establecer su domicilio social, ofici­
nas y laboratorio en la casa número 44 de la calle de Valentín 
Beato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



5 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Bascuas y don Alejo Bascuas proyectan establecer una carnicería 
en la casa número 33 de la calle de Alcántara, puesto número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
ele 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Ballina Rodríguez proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 46 de la calle del Rascón. 

Las personas que se consideren . afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Esteban proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 58 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Framo 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos de óptica y manufacturados, como cambio de nombre, en 
la casa número 3 de la calle de San Roque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligeosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Lorenzo Pérez Ramos proyecta establecer una pastelería con 
obrador y venta de fiambres en la casa número 6 de la calle de 
Víctor de la Serna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio de la Peña López-Igea proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 65 de la calle de la Grandeza E spañola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Ferradas Pastor proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 14 de la calle del Cadete Julio L1ompart. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Azofra Peña proyecta establecer una tienda para la venta 
de manufacturados de goma en la casa número 17 de la calle de 
Nájera. 

Las personas que se considéren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
, En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sousa García proyecta establecer un almacén de artículos 
de limpieza en la casa número 135 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
César Lorenzo González González proyecta ampliar a bar su taberna, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 97 de la calle de 
la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación 'del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Arranz proyecta ampliar su autoservicio sito en la 
casa número 37 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Martín Rivera proyecta ampliar su taller de imprenta, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 16 de la calle Quinta 
(barrio del P ilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Royo Lahoz proyecta ampliar su fábrica de hela­
dos sita en la casa número 29 del paseo de la Florida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Triumph 
Internacional (S. A.) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 43 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M:drid, S de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
En l" cump 1m lento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966 d 25 A . . , e de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E CbvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del M '" d M d 'd " . 
F

. . UI11ClplO e a n , se anuncIa al publIco que don 
ngdlano A 'd M d gl o a ero proyecta establecer una cafetería en la 

casa núme 2 d i ' ro e a calle de Evansto San Miguel. 
La
d 

s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pue en expo . 
el 1 ner por escnto ante la Alcaldía Presidencia durante 

pazo de . d' ' 
P 

bl' " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
u Icaclon del . 1 . . M' presente anuncIO, as observaCIOnes pertmentes. 

F :dnd, S de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

5 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crista­
lería Española (S. A.) proyecta instalar un grupo motobomba para 
elevación de agua en la casa número 1 de la calle del Mar de las 
Antillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe~tinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo José Berzal Sánchez proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas, como cambio de nombre, en la casa núme­
ro 37 de la calle de Isabelita U sera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,S de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Rodríguez García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 15 de la calle de Altamirane. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,S de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirnep 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Roldán Ecija proyecta establecer un almacén de licores en la 
casa número 56 de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Santos Guerrero proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 48 de la calle de Blasco de Garay. 

Las persona:s que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, .S de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aymisa 
proyecta establecer un almacén de aceros en la casa número 10 de 
la calle de Rosalía Truj iIIo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\ NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Massan 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 35 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González Martín proyecta establecer una bodega en la casa 
número 6 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ezequiel Pablos Pérez proyecta establecer un garaje en la casa 
números 47, 49, 51 y 53 de la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Massan 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 25 de la ronda de Sobradiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Milagros Jiménez Blázquez proyecta establecer un taller de bolsos 
de plástico en la casa número SO de la avenida de Betanzos (barrio 
del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Fuentes Pérez proyecta ampliar su bar sito en la casa núme­
ro 15 de la calle de Antonio Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rocha Romero proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 12 de la calle de Alenza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Martínez Cuelliga proyecta establecer un garaj e con servi­
cio de engrase en la casa número 7 de la calle de Santa Petronila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio Serrano Gutiérrez proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 58 de la calle de Sallaberry. 

Las personas que se .consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Pérez Vigil proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 8 de la calle del Papagayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febre ro de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Table­
car (S. L.) proyecta establecer un almacén de tableros contrachapados 
de madera en la. casa número 3 de la calJe de Julia Nebot. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Central 
de Bibliotecas proyecta instalar un ascensor en la casa número 4 de 
la calle de Felipe el H ermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 4 de la calle de Felipe el Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

M~drid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeCIal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nueva 
d structura de Empresa proyecta establecer una tienda para la venta 
e accesorios y repuestos de automóviles con almacén y servicio de 

engrase en la casa número 2 de la calle de José Sánchez Pescador. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 

plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , 

bl
' e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

Pu Icación d l t . 1 b' . M . e presen e anuncIO, as o servaClOnes pertmentes. 
FE ~dnd, S de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Miguel Carbajosa Estévez proyecta establecer un depósito 
cerrado de envases de vidrio en la casa número 1 de la calle de 
González Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Aurelia Rodríguez Leal proyecta establecer una lavandería en la casa 
número 7 de Málaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Morcillo Sánchez proyecta establecer un taller de zapatería 
con venta de calzado en la casa número 19 de la calle del Estrecho 
de Gibraltar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Cisneros proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 4 de la plaza del Caudillo (El Pardo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen de Luis Díaz proyecta establecer una residencia 
clínica infantil en la casa número 7 de la calle del Cáñamo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, S de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel de las Cavadas Zubia proyecta establecer un almacén de mue­
bles metálicos en la casa número 12 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Aranzo Morales proyecta establecer un almacén de papeles 
pintados en la casa número 21 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Basilio 
Sánchez (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de ma­
quinaria en la casa número 5 de la calle de la Batalla de Belchite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emeterio Marín Cilleros proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 77 de la calle de Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afeCtadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN Á NDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro~as al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Forjas 
Recuero de Puertollano (S. L.) proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 3 de la calle de 
Cercedilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Fernández García proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 16 de la plaza del Doctor Lozano (mercado, puesto 
número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis García Rubio proyecta ampliar su taberna sita en el barrio 
de Oroquieta, bloque 8, casa 3, local número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 rle marzo, por el que se acomoda el reglamento <le 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro· 
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 112 de la calle de Claudia Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Rodríguez Cano proyecta establecer un taller de repa­
ración de carburadores en la casa número 43 de la calle de la 
Elipa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Arroyo Lobo proyecta establecer un taller de artículos de 
piel en la casa número 16 de la calle de Florencia Sanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Em-
resa de BIas y Compañía (S. L.) proyecta instalar un depósito de 

~as-oil en la casa número 31 de la calle de las Higueras. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ubJicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
don Alfredo Cepedano Escuer o proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en el Mercado de San Isidro, puesto número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Federico Colado Cedrón proyecta establecer un bar y salón de baile 
en la casa número 2 de la calle de la Reina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Aragón Alvarez proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 31 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.- E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.sp:cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Slmon Roldán Sampedro proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 33 de la calle de Alcántara (galería, 
Puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
P~edcn exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pubhcación dI' 1 b' . e presente anunclO, as o servaClOnes pertmentes. 
F M~drid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

5 de febrero de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans­
portes Checa Monedero (S. A.) proyecta . instalar un tanque de 
f¡¡el-oil en la casa número 22 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gloria Manzano Meilan proyecta establecer una lavandería en la 
casa número 130 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Arias García proyecta establecer una casquería en la casa 
número 13 de la calle del Río Ulla (galería, puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Lema 
(Sociedad anónima) proyecta establecer su domicilio social y una 
estación de servicio en la casa número 16 de la avenida ' de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Jerónima Barrio García proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 13 de la calle del Río Ulla 
(galería, puesto número 12). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la Ciudad de 
los Angeles, bloque 91. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 6, 13 y 27 de agosto y 3 de septiembre de 1969, aprobó los 
repartos de las cuotas de contribuciones especiales que han de satis­
facer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia 
de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Calzada: Calles de Pedro Unanúe, Francisco Guzmán, Juan 
Francisco, Amparo, Turquesa, Cerro de los Angeles, Leonor Gón­
gora, Lavapiés, los Carmelitas, Bernardino Obregón, Fray Luis de 
León, Faustino Garijo, Cimarra y Rafael Villa. 

Calzada y aceras: Calles de la Alfalfa, Guindos, Garci-Nuño, 
Almansa, Garellano (Halcón, Vencejo y Dolores Armengot y paseo 
de Muñoz Grandes). 

Calzada, aceras y absorbederos: Calle de las Moquetas. 
Calz.ada, aceras y alcantarillado: Calles de Camarillas, barrio de 

Camarillas y calles del Cine y Duque. 
Ca.lzada, acel·as, alcantarillado y absorbederos: Calles de la Síl­

fide y Nicolasa GÓmez. 
Calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos y bocas de riego: 

Calles de Cartago, Néstor, Víctor González, Egea, San Venancio 
y Zéfiro. 

Aceras: Calles del Factor y General Mola. 
Alumbrado: Calle de Bailén, plaza de San Francisco el Grande, 

Gran Vía de los Reyes Católicos, glorieta de la Puerta de Toledo, 
avenida de Menéndez Pelayo, plazas del Conde de Casal y Mariano 
de Cavia, calle de María de Molina, plaza de Cristo Rey, calles de 
Cea Bermúdez, Embajadores, Ferrocarril, Claudio Moyano, Alfon­
so XII, Felipe IV, Méndez Núñez, Montalbán y Antonio Maura 
y plaza de la Lealtad. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectivos expedientes en la Sección de Hacienda (Negociado de Con­
tribuciones Especiales, calle del Sacramento, 1), dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que aparezca la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convinieren dentro del expresado plazo y ocho 
días más. 

Madrid, 22 de enero de 1970.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Ignorándose el domicilio de los herederos de doña Josefa de la 
Rúa, y habiendo fallecido su administrador y representante, don José 
Noé Rey, sin que se sepa dónde dirigir la presente notificación, se 
publica el presente edicto en virtud de lo dispuesto por el artículo 314 
del reglamento de Organización, FunCionamiento y Régimen jurídico 
de las Corporaciones locales, para notificar lo siguiente: 

Por resolución del Delegado de Servicios de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio, adoptada el 11 de diciembre de 1969, en nombre del 
excelentísimo señor Alcalde, se declaró de oficio la prescripción 
del derecho a cobrar los recibos número 62 de la matrícula del arbi-

trio con fines no fiscales sobre edificación deficiente correspondientes 
al año 1960 y relativos a la finca número 187 de la calle de Bravo 
Murillo, ordenándose su anulación y retirada del cobro, todo ello en 
relación con el escrito formulado por la representación de los intere_ 
sados con fecha 7 de marzo de 1961, ordenándose igualmente la con­
clusión y archivo del procedimiento. 

Lo que se publica para conocimiento de los interesados, sin que 
contra dicha resolución quepa recurso alguno, sin perjuicio de que 
puedan utilizar el que crean conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la calle del 
Pez, se pone en general conocimiento la citada petición, en cumpli­
miento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta públicación. 

Madrid, 21 de enero de 1970.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
E'ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSIQn de 22 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclu­
sión en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 42 de la calle de Alberto Aguilera, propiedad de 
don Diego Alonso Rodríguez, por no encontrarse incursa en ninguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículo 53, número 2, del r eglamento 
de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de la 
ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cual­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 23 de enero de 1970.-EI Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebles de 

Edificación forzosa de la finca número 4 de· la calle del General 
García de la Herranz, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas opor­
tunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 26 de enero de 1970.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 
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